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ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
MAYORES de 25 AÑOS 

 
DISPOSICIONES OFICIALES. REQUISITOS 

 
El Acceso a la Universidad para Mayores de 25 Años, se creó por orden ministerial en el año 
1971 y ha continuado desarrollándose ininterrumpidamente hasta la fecha, estando sujeto a 
una nueva regulación según Real Decreto de 20 de Junio de 2003. 

La filosofía con la que nacieron estas pruebas, se debe a la necesidad de facilitar el Acceso a 
los estudios universitarios, a un gran colectivo de adultos que por motivos de distinta índole, 
no pudieron cursar estudios universitarios, ni incluso de enseñanzas medias, en los momentos 
de su vida, en los que les correspondía superar los niveles educativos reglados, para acceder a 
la Universidad por las vías normalmente establecidas. 

A título orientativo le exponemos a continuación los rasgos más importantes de la 
reglamentación que regula éstas pruebas. 

• Para presentarse a las pruebas de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 Años no 
necesita usted, ningún tipo de titulación, ni estudios previos, excepto tener cumplidos 25 
años antes del 1 de Octubre del año natural en el que se celebren las pruebas y que la 
titulación que desea cursar, exista en la Universidad por la que pretende acceder. 

• El artículo segundo del real decreto 743/2003 de 20 de Junio indica que el acceso a la 
Universidad se estructura en dos pruebas: prueba común (Comentario de Texto, Lengua 
castellana y Lengua extranjera) y prueba específica (tres asignaturas dependiendo de la 
opción). 

• Una vez superado el primer curso, en la Facultad o Escuela inicialmente elegida, los 
alumnos ingresados en la Universidad por esta vía, quedarán sujetos, en cuanto a traslados 
a otras Universidades, Facultades ó Escuelas, al mismo régimen que el resto de los 
alumnos. 

• El artículo 6 indica que la calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de los 
ejercicios, se realizará por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de 
valoración establecidos por la Comunidad Autónoma. La calificación final de determinará 
con una puntuación de 0 a 10, completada con dos decimales. 

• Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un 
mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar 
cuando se obtenga una nota inferior a cuatro puntos en la prueba específica. 

• El artículo 3.2 indica que una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán 
presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su 
calificación y acceder al primer ciclo de unos estudios determinados, tomándose en 
consideración a tal efecto la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que 
ésta sea superior a la anterior. 

• En el supuesto de que, en la nueva convocatoria, decidan realizar la prueba de acceso en 
otra universidad, sólo se tomará en consideración, a efectos de ingreso, la calificación 
obtenida en esta última. 

• Los alumnos que hayan superado la prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 
años en cualquier Universidad podrán solicitar la admisión en la Universidad a Distancia. 
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CONTENIDOS DEL CURSO 

El curso que comienza desde unos niveles elementales, se va desarrollando paulatinamente, 
hasta alcanzar las más altas exigencias requeridas por las pruebas, para acceder a los estudios 
universitarios. 

El examen, en general se realiza sobre 6 asignaturas: 

• 3 asignaturas comunes para todas las carreras, que son: 
- Cultura lingüística 
- Comentario de textos 
- Idioma (inglés) 

• 3 asignaturas específicas que se elegirán en función de la carrera y Universidad por 
la que se opte y que estarán entre las siguientes: 
- Historia 
- Arte 
- Literatura 
- Filosofía 
- Dibujo 

- Matemáticas 
- Química 
- Biología 
- CC. de la Tierra 
- Física 

 

TIPOS DE CURSOS 

 

Los cursos se organizan en función de las carreras y de las asignaturas específicas que se 
elijan. 

Dichos cursos se imparten en modalidad presencial y en modalidad on-line. En la modalidad 
presencial existen horarios de mañana, tarde, noche y viernes-sábados. 
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Catálogo de titulaciones 
 
A continuación se expone el catálogo de carreras y universidades correspondientes al distrito 
universitario de Madrid. 
 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 
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Relaciones Laborales •    • •     •   
Ciencias Empresariales •  •  • •  • •  • • • 
Estadística •    •         
Trabajo Social •      •   •    
Bibliotec. y Document. •    •         
Educación Social • • •    •    •  • 
Óptica y Optometría •        •  •   
Enfermería • • •   •  • • • •  • 
Logopedia •            • 
Fisioterapia • • •   •  • • • •  • 
Podología •       • •  •   
Gest. Admon. Pública •    • •        
Terapia Ocupacional • •    •  •      
Maestro (Educ.Infantil) • • •          • 
Maestro (Educ.Primar.) • • •          • 
Maestro (Leng. Extran.) • • •          • 
Maestro (Educ. Física) • • •          • 
Maestro (Educ.Musical) • • •          • 
Maestro (Educ.Espec.) • • •          • 
Maestro (Audi. y Leng.) • • •          • 
Maestro (Educ. Espec.) • •            
Turismo • • •  • • • • •   •  
Nutrición y Dietética • • •     •   •   
Experto Inmobiliario   •           
Hostelería/Restauración   •           
Filosofia •  •    •  •   •   • 
Pedagogia •      •       
Filologia Hispánica • • •    •       
Filología Románica •             
Filología Clásica • •            
Filología Francesa • •            
Filología Inglesa • • •    •     •  
Filología Alemana •             
Filología Italiana •             
Filología Eslava/Hebrea •             
Filología Árabe • •            
Traducc. e Interpretac. • •      • • •  •  
Geografía • •            
Historia • • •    •       
Historia del Arte • •            
Psicología • •     •   •   • 
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 Públicas Privadas 
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Químicas • • •        •   
Físicas • •     •       
Matemáticas • •     •       
Geológicas •             
Biología • • •           
Medicina • • •           
Odontologia •     •  • •     
Farmacia •  •     •   •   
Veterinaria •       •      
Derecho • • •  • • • • • • • •  
C. Políticas y Admon. • •   •  •       
Sociología •       •     • 
Economía • • •  • • • • • • • •  
Adm.y Dir. Empresas • • •  • • • • • • •  • 
Periodismo •    • •   •  • • • 
Publicidad y Rel. Public. •    • •   •  • • • 
Comunic. Audiovisual •    • •   •  • • • 
Bellas Artes •        •     
C. Ambientales  • •   • • • •  •   
Humanidades   •  •      •   
Teología          •    

INGENIERÍAS SUPERIORES 
Ingeniero Aeronáutico    •          
Ingeniero Agrónomo    •          
Arquitectura   • •    • •  •   
Ingeniero de Caminos    •    •      
Ingeniero Industrial   • • • • • • • •  •  
Ingeniero de Minas    •          
Ingeniero de Montes    •          
Ingeniero Naval    •          
Ingeniero Telecomunic.  • • • • •  • •  •   
Ingeniero Químico •   •  •  •      
Ingeniero Informático • • • • • • • • • • • • • 
Ingeniero Geólogo •   •          
C.Act.Físicas y Deporte   • •    • •     

INGENIERÍAS TÉCNICAS 
Ing.Téc. Aeronáutico    •          
Ing.Téc. Agrícola    •          
Arquitectura Técnica   • •    •   •  • 
Ing.Téc. Industrial    • • • •   •    
Ing.Téc.Obras Públicas    •          
Ing.Téc.Sonido Imag.    • •   • •     
Ing.Téc.Sist.Electron.   • •   •  •   •  
Ing.Téc.Sist.Telecom.   • • •    •     
Ing.Téc.en Telemática   • • •      •   
Ing.Téc.en Topografía    •       •   
Ing.Téc.Inform.Gest. •  • • • • •  • •  • • 
Ing.Téc.Inform.Sistem •  • • • • • • • • • • • 
Ing.Téc.Forestal    •          
Ing.Téc. Electricidad   •  •         
Ing.Téc.Químico  •   •         
Diseño Industrial        •    •  
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Nº de EXPEDIENTE F20060145 
 

 
FICHA DE PREINSCRIPCIÓN DEL ALUMNO 

DATOS PERSONALES 
DNI/NIF: ______________________                         DISCAPACIDAD:     SI       NO 
1er. Apellido: .......................................................  2º Apellido: ....................................................... 
Nombre: ......................................................   Sexo: ..............   Fecha nacimiento: ....... /......../........ 
Localidad de Nacimiento: ......................................... Prov. de Nacimiento: ......................................... 
Domicilio: ....................................................................................................... Nº: ........ Piso: ........ 
C.P.: ................   Localidad: .............................................   Provincia: ............................................. 
Teléfono particular: ..............................................  Correo Electrónico: .............................................. 

DATOS PROFESIONALES 
Profesión u oficio: ................. Tipo de contrato: ....................... Fecha de Antigüedad (último): .............. 
Nº de Afiliación a la S.S.:  ___/___/     ___/___/___/___/___/___/___/___/   ___/___/ 

Área funcional del puesto en la empresa: ……    …Categoría profesional: 
� Dirección, Administrativa y RRHH (DI, AD)              � Directivo (DI)                     � Mando Intermedio (MI) 
� Comercial, Calidad y Compras (CO)                         � Trabajador cualificado (TC)  � Trabajador no cualificado (NC)
� O. Técnicas, Producción y Mantenimiento (PR, MN) 
 
Colectivo al que perteneces 

  Régimen Especial Agrario (AG)                         Administración Pública (AP) 
  Régimen Especial Autónomos (AU)                   Tiempo parcial (fijo discontinuo) en periodo de no ocupación. (FD) 
  Regulación de empleo (No Ocupación) (RE)       Trabajador asalariado al Régimen General S.S. (RG)  
  Empleados/as de Hogar (EH)                           Extranjeros sin NISS (E) 
  Trabajadores que acceden al desempleo durante el periodo formativo (DF) 
  Mutualista sin NISS (M)                                   Trabajadores con convenio especial con la Seguridad Social (CESS) 
  Trabajadores con relaciones laborales de carácter especial que se recogen en el art.2 del E.T. (RLE)1 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 
                                                               PYME2                      NO PYME                              
CIF: …………………………………  Nombre/Razón Social: …………………………………………………………………………………. 
Domicilio sede social:…………………………………………………………………...........……………… Telf.: ……………………… 
C.P.: ………..…….  Localidad: ……………………………………………………………  Provincia: ……………………………………………………………………… 
Actividad principal de la Empresa:……………………………………  Pública    Privada   Sindicato Mayoritario: …………………………
 
DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 
Nº Inscripción patronal Régimen General de la Seguridad Social (INSS): __/__/   __/__/__/__/__/__/__/__/   __/__/ 
Domicilio:…… ……………………………………………………………………………………………. Fax: …………………………… Telf.: …………….……….. 
C.P.: ……………… Localidad: …………….…………………..….…….…  Provincia: ……………………………………………………………….. 
 
ZONA A LA QUE PERTENECE3 

 Zona Objetivo 1            Zona Objetivo 3            Cantabria 

DATOS ACADÉMICOS 
 Sin terminar estudios       Estudios primarios       Graduado Escolar        F.P. I       F.P. II         BUP        COU 
 Select/Acc.>25 años         Diplomado                  Licenciado.   Otros........................... Idiomas: .........................

DATOS SINDICALES 
 Afiliado              Delegado de personal             Comité de Empresa              Monitor              Delegado 

Prevención 
Sindicato: ………………….…………… Fecha Afiliación: ………………….. Federación a la que perteneces: ………………………………………… 
Cargo Sindical: ........................................................ 

Fecha   y Firma del trabajador  
 
 
 

 
 
 
1 Ver página posterior. 
2 Se considera PYME las empresas que empleen a menos de 250 personas cuyo volumen de negocio anual no exceda de 40 millones de 
Euros, o cuyo balance general anual no exceda de 27 millones de Euros y que cumplan el criterio de independencia (Anexo I del 
Reglamento 68/2001). 
3 Objetivo 1: Comunidades Autónomas de: Andalucía, Asturias, Canarias, C-La mancha, C-león, Extremadura, Galicia, Murcia, 
Valencia, Ceuta y Melilla. Objetivo 3: Comunidades Autónomas de: Aragón, Baleares, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra y País 
Vasco. 
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CURRICULUM VITAE 
 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIF: 
LOCALIDAD: C.P.: 
 
1. Trayectoria Socio-Laboral 
 
 
 
 
 
2. Situación personal/profesional 
 
 
 
 
3. Formación específica 
Curso recibido Fecha Curso impartido Fecha 
 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

4. Formación académica finalizada 
 
 
 
 
5. Motivación y expectativas 
 
 
 
 

Fecha y Firma del solicitante 
 
 
 
 
 
1 Se considerarán relaciones laborales de carácter especial: 
La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c) 
La del servicio del hogar familiar. 
La de los penados en las instituciones  
La de los deportistas profesionales. 
La de los artistas en espectáculos públicos. 
La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o mas empresarios sin asumir el riesgo y ventura de 
aquéllas. 
La de los trabajadores minusválidos que presten servicios en los centros especiales de empleo. 
La de los estibadores portuarios que presten servicios a través de sociedades estatales o de los sujetos que desempeñen las mismas 
funciones que éstas en los puertos gestionados por las Comunidades Autónomas. 
Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de carácter especial por una Ley 
2. En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas relaciones laborales respetará los derechos básicos 
reconocidos por la Constitución. 

 
 



INSCRIPCIÓN  
PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD  

PARA MAYORES DE 25 AÑOS 
CURSO GRATUITO PARA TRABAJADORES EN ACTIVO 

 
 
APELLIDOS: ……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
NOMBRE: ……………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
FECHA DE NACIMIENTO:  …………………………………. DNI.: ………………………………………………………… 
 
DIRECCIÓN: ……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
POBLACIÓN: ……………………………………    D.P.  …………………………………………………………………….. 
 
TELÉFONO FIJO:  ……………………………………. TELÉFONO MÓVIL: ……………………………………………… 
 
NOMBRE DE EMPRESA: ……………………………………………………………………………………………………...         
 
DOMICILIO DE LA EMPRESA:  ………………………………………………………………………………………………  
 
Nº DE AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: …………………………………………………………………………..                
    
 

Cumplimente detalladamente el siguiente cuestionario 
 
 
NOMBRE DE LA TITULACIÓN A LA QUE DESEA ACCEDER  
 
………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 

IDIOMA ELEGIDO: 
 Inglés                                  Francés 

 
 
HORARIO U HORARIOS PREFERIDOS: 

 
 

  Mañanas, a partir de la hora:  .......................................... 
   
  Tardes, a partir de la hora: ............................................... 
   
  Noches, a partir de la hora: .............................................. 
   
  Viernes tarde y Sábados mañana ………………………… 

 
En Madrid a ……………….. de …………………………. de 2006 

 
 
Fdo: 
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